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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 2020-00148 
Proceso: EJECUTIVO 

 

En vista de que la Corte Suprema de Justicia resolvió la acción de tutela que se derivo 

del presente asunto, por Secretaria dese estricto cumplimiento al auto del 7 de 

septiembre de 2020, esto es, remitiendo las presentes diligencias a la prenombrada 

Corporación a fin de que se desate el conflicto de competencia suscitado por este 

estrado judicial.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 
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